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1.. ENCARGO

Se troto de redoctor uno Modificoción de los Normos Urbonísticos

Municipoles de Villodiego, oprobodos definitivomente en Diciembre de 2012 y

publicodos en fecho 28 de enero de 2013.

Lo Modificoción se redocto en bose o los necesidodes octuoles del

Ayuntomiento de Villodiego, yo que se pretende construir un Centro de Solud.

Poro ello el Ayuntomiento dispone de uno porcelo que octuolmente se

encuentro colificodo como Suelo Urbono Consolidodo, edificoción Aislodo. Uso

Residenciol, olturo móximo de 2 plontos y ó,50 m ol olero.

El solor se encuentro ubicodo en lo Avd. Reyes Cotólicos, no2 (B), con

referencio cotostrol 7 17 4307VNl 07750001 PZ.

Lo porcelo tiene uno superficie cotostrol de 2.795 m2, con uno pequeño

construcción, de 49 m2, destinodo o coseto de operos.
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-Lo intención del Ayuntomiento es combior lo colificoción de lo porcelo

que octuolmenie se encuentro colificodo como Suelo Urbono Consolidodo 5.

A, o Suelo Urbono Consolidodo 8, EQ, S (Equipomiento Sonitorio). Posorío o ser

uno Dotoción Comunitorio.

-Los usos dotocionoles se desonollon en espocios y locoles destinodos o

octividodes dotocionoles de un uso y dominio tonto público como privodo,

incluidos los octividodes deportivos, de enseñonzo, sonitorio, osistencio sociol,

religioso, odministrotivo, defenso, infroestructuros, servicios...



2.. AUIOR DEt ENCARGO

El presente encorgo se reolizo por Do. ÁngelConetón Costillo como

Alcolde-Presidente delAyuntomiento de Villodiego, con NIF: P 0943900 y con

domicilio en lo Plozo Moyor nol de Villodiego.

3.. AUIOR DE tA MODIFICACIóN

El ouior de lo presente modificoción, es el Arquitecto D. lsmoel Ruiz

Mortínez, colegiodo en el Colegio Oficiolde Arquitectos de Costillo y León Este,

con el N" 2926, con domicilio profesionol en C/ Vitorio, 182, 6oA. (Burgos).

4.. MEMORIA VINCULANIE:

4.1.- Obielo de lo Modificoción.

Se troto de redoctor uno Modificoción de Normos Urbonísticos

Municipoles de Villodiego, oprobodos definitivomente en Diciembre de 2012 y

publicodos en fecho 28 de enero de 2013.

Lo Modificoción vo o consistir en el combio de colificoción de uno

porcelo municipol. Se pretende posor de suelo urbono consolidodo, edificoción

oislodo, o un suelo urbono consolidodo dotocionol, sonitorio.

A su vez, se pretende modificor olguno de los porómetros contemplodos

poro los Equipomientos, yo que según el ortículo 119.2, se estoblece que los

olineociones serón los estoblecidos en lo documentoción grófico

entendiéndose que, dodo el tipo de edificoción o desorrollor, lo olineoción, ol

iguol que lo indicodo poro los retronqueos, deberío ser libre.

Lo olturo móximo coniemplodo en normoiivo es de 7,00 m Y de 2 plontos

mós bojocubierto. Dicho porómetro tombién se pretende vorior yo que los



necesidodes Sonitorios requieren uno olturo de 10 m, según informe emitido por

lo Gerencio de solud delÁreo de Burgos.

Todos los porómetros que se pretenden vorior poro el Uso de

Equipomíentos no ofecton negotivomente ol entorno yo que los edificociones

linderos ol este tienen uno olturo de 4 plontos y 12,50 m ol olero. Al oeste existe

octuolmente otro porcelo destinoda o Equipomiento con 4 olturos permitidos.

En resumen, con lo modificoción se pretenden vorio:

l.- Los porómetros urbonísticos de oplicoción poro los

Equipomientos (olturo, olineoción). Actuolmente se recogen 2,00 m ol

olero y olineoción lo estoblecido en normotivo, queriéndose omplior lo

olturo móximo hosto los l0 m y el posicionomiento en lo porcelo libre,

monteniendo los retronqueos mínimos, de dejorse, de ol menos 2 m.

2.- Combior lo colificoción del solor ubicodo en lo Avd. Reyes

Cotólicos, no2 B de suelo urbono consolidodo, residenciol 5 A, o
Equipomiento Sonitorio, con l0 m de olturo móximo.



Con lo presenle Modificoción se pretende conslruir un Cenlro Sonitorio

odoptodo o los necesidodes ocluoles del Municipio de Villodiego y que dé

cumplimiento o los porómelros requeridos por porte de lo Gerencio de Sonldod.

Alcombior de uso residenciolo equipomienlo se omplío lo edificobilidod

de fo porcelo de 0,50 m2/m2 o 2,5O m2lm2, cumpliendo osí los necesidodes

requeridos por lo Gerencio.

4.2. - J ustificoción urboníslico:

Según el Reglomento de Urbonismo de Costillo y León.los Modificociones

de cuolesquiero insirumentos de ploneomiento urbonístico deben:

o) Limitorse o contener los determinociones odecuodos o su específico

finolidod, de enfre los previstos en este Reglomento poro el

instrumento modificodo.

b) Contener los documentos necesorios poro reflejor odecuodomente

sus determinociones y en espociol los combios que se introduzcon en

los determinociones vigentes, incluyendo ol menos un documento

independienie denominodo Memorio vinculonte donde se expresen

y justifiquen dichos combios, y que hogon referencio o los siguientes

ospectos:

Lo justificoción de lo conveniencio de lo modificoción,

ocreditondo su interés público.

Lo identificoción y justificoción pormenorizodo de los

determinociones delinstrumento modificodo que se olteron, reflejondo el

estodo octuol y el propuesto.

.- El onólisis de lo influencio de lo modificqción sobre el modelo

territorioldefinido en los instrumentos de ordenoción delterritorio vigentes

y sobre lo ordenoción generol vigente.



4.3.- Descripción ocluoción:

.- Descripción de lo situoción octuol.

Se troto de un solor municipol, libre de edificociones, rodeodo de

edificociones de plonto bojo mós 3 olturos, siendo según normotivo 12,50 m ol

olero.

Lc olturo del edificio medionero es de oproximodomente l2 m, ton como

oporece reflejodo en lo documentoción fotogrófico.

Con lo modificoción se pretende combicrr el uso residenciol por el de

equipomiento, yo que elresidenciol presento uno olturo móximo de ó m ololero

y, siendo el Ayuntomiento el propietorio, promueve el presente combio poro

poder ubicor un Centro de Solud cercono ol octuol (ol olro lodo de lo ocero),

con buenos occesos y en el centro del municipio.

Lo ideo de no odoptorse o lo olineoción oficiol es por dor lo posibilidod de

montener espocios verdes ol frente, tol como se encuentron en lo octuolidod y

pudiendo focilitor osíel oporcomiento dentro de lo porcelo.



Redocclón Acluol

Artículo 1 1 9.2.- EQUIPAMIENTOS

Corresponde oluso Equipomientos en lo tipologío de Edificoción Aislodo o Agrupodo

Alineociones: Son los estoblecidos en lo documentoción grófico

Porcelo Mínimo: Lo porcelo Mínimo edificoble ser'lrc lo que tengo uno superficie de 300

meiros cuodrodos. No obstonte, se odmite como edificoble todo porcelo existente si

estuviese reflejodo documentolmente en el cotostro de Urbono con onierioridod o lo

oproboción de estos Normos Urbonístícos Municipoles.

Fondo Móximo: No se limito debiendo cumplirse el porómetro de edificobilidod móximo.

Edificobilidod: seró inferior o 2,50 m2lm2 de superficie de porcelo.

Número de plontos:2 plontos mós bojocubierto.

Alturo móximo ololero:7,00 metros

Estético:5e procuroró que lo proporción de volúmenes ormonice con los yo existentes.

No se estoblecen especioles condiciones de control estético, solvo en el coso de solores

insertos en lugores cuyo entorno seo sensible y debo odoptorse ol diseño de los

condiciones del mismo en cuyo coso se qdqptorón los condiciones estéticos de ese

ómbito.



Redocción Propuesto

Artículo 1 1 9.2.- EQU IPAMIENTOS

Corresponde ol uso Equipomientos en lo tipologío de Edificoción Aislodo o Agrupodo

Alineociones: Ubicqción libre en lo porcelo.

Porcelo Mínimo: Lo porcelo Mínimo edificoble serío lo que lengo uno superficie de 300

metros cuodrodos. No obslonle, se odmile como edificoble lodo porcelo existenle si

esfuviese reflejodo documentolmente en el cotostro de Urbono con onterioridod o lo

oproboción de estos Normos Urbonísticos Municipoles.

Fondo Móximo: No se limito debiendo cumplirse el porómelro de edificobilidod móximo.

Edificobilidod:seró inferior o2,50 m2/m2 de superficie de porcelo.

Número de plontos:2 plontos mós bojocubierto

Alturo móximo ololero: 10,00 melros

Estético:Se procuroró que lo proporción de volúmenes ormonice con los yo existenies.

No se estoblecen especioles condiciones de control estético. solvo en el coso de solores

insertos en lugores cuyo enlorno seo sensible y debo odoptorse ol diseño de los

condiciones del mismo en cuyo coso se odoptorón los condiciones estélicos de ese

ómbito.
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5.- CUMPTIMIENTO DEt REGTAMENIO DE URBANISMO DE CASIITTA Y tEóN:

Lo presente modificoción no implico cumplimiento del Reglomento de
I lrhnnicmn r,la l-aclilln rr I aÁn \/ñ .!r ra ca irnln r{o r rn nnrnl-rin r{a r rcn r{antrn r{a
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uno mismo porcelo, sin reducir espocios públicos, y o unos combios de

porómetros urbonísticos poro gorontizor uno mejor integroción de los

equipomientos.

ó.. [INDEROS:

linderos de viql objelo:

NORIE:

- Avd. Reyes Cotólicos.

SUR:

- Porcelo C/ Tenerío, noó.

ESIE:

.- Porcelo Av. Reyes Coiólicos, no4

OESIE:

.- Porcelo Av. Reyes Cofólicos. no2 y Porcelo C/ Tenerío, noó

7.. CONCTUSION:

Con lo onteriormente expuesto se entiende que el presente documento

cumple, o mi leol y buen entender, con lo estoblecido en el Reglomento de

Urbonismo de Costillo y León, siendo suficiente poro poder ser onolizodo poro su

oproboción si lo Corporoción Municipol lo considero oportuno.

Firmodo: lsmoel Ruiz Mo

Arquitecto

rlínez morzo de 2024



8.. PLANOS:




